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I. INTRODUCCIÓN

(República S o c i a l i s t a
Soviética de Ucrania)

1. La Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de

Apartheid, que fue aprobada por la Asamblea General en su' resolución JO68 (XXVIII),

de 30 de noviembre de 1973, entró en vigor el 18 de j u l i o de 1976, el trigésimo día

después de la fecha en que se hubo depositado en poder del Secretario General de

las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de rat i f i c a c i ó n o adhesión. Al 31 de

diciembre de 1984 había 79 Estados partes en l a Convención (véase e l documento

E/CN.4/1985/26, anexo I ) .

2. Por el artículo VII de la convención, los Estados partes se obligan a presentar

periódicamente al Grupo establecido con arreglo a l artículo IX informes sobre l a s

medidas l e g i s l a t i v a s , j u d i c i a l e s , administrativas o de otro orden que hayan adoptado

para poner en práctica l a s disposiciones de l a Convención.

3. De conformidad con el artículo IX de l a Convención, el Presidente de l a Comisión

de Derechos Humanos está autorizado para nombrar un grupo, compuesto de t r e s miembros

de l a Comisión que sean a l mismo tiempo representantes de Estados partes en l a
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Convención, para que examinen los informes presentados por los Estados partes con

arreglo al artículo. VII. El Grupo podrá reunirse por un período dc.no más de

cinco días, antes de la apertura o después de la clausura de los períodos de sesio-

nes de la Comisión, para examinar los informes presentados con arre'glo al

artículo VII. ' - . . .

4. De conformidad con el artículo IX de la Convención y con la resolución 31/80 de

la Asamblea General, el Presidente del 40^ período tle sesiones de la Comisión nombró

miembros del Grupo a los representantes de i-léxico, la República Socialista Soviética

de Ucrania y el Senegal. ......

5- En su resolución 1984/7i de 28 de febrero del984> la Comisión decidió, entre

otras cosas, que el Grupo de tres miembros de la Comisión, designados conforme al

artículo IX de la Convención, celebrase, antes del 41Q período de sesiones de la

Comisión, una reunión cuya duración no fuese superior a cinco días para examinar

lofa informes presentados por los Estados partes de conformidad con el artículo VII

de la Convención; encomió a los Estados partes que habían presentado informes,

invitó-éncarecidamente a los_.qúe. aun no.lo.babían hecho, a..que presentasen sus

informes lo antes posible, y recomendó una vez más a todos los Estados partes que,

al presentar sus informes, tuviesen plenamente en cuenta las" directrices generales

dadas por el Grupo en 1978 relativas a la forma y el contenido de los informes

(Véase el documento E/CN.4/1286, anexo).



E/CN.4/I985/27
página 3

I I . ORGANIZACIÓN DEL PERIODO DE SESIONES DE I985

A. Asistencia

6. ,JE1 Grupo celebra su octavo período de sesiones (I985) en la Oficina de l a s .

Naciones Unid&B en •Ginebra del 28 de enero al 1Q de febrero de 1985- Abrió" el

período de sesiones el Subsecretario General de Derechos Humanos. La participación

en el período de sesiones del Grupo fue la siguiente: . ; _ . . .

México: : Sra.. Orpha Garrido-Ruiz • , ' .. : .

RSS de Ucrania: Sr* Ivan Khrael, • • • _ • .

Senegal: . - Sr. Samba Cor- Konate . , \¡ .

B. Elección de la Mesa

7. En su sesión del 28 de enero de 1985» el Grupo eligió* Presidente-Relator a i

Sr. Ivan Khmel. ' '

C. Programa

8. En su sesión del 28 de enero de 1985, el Grupo consideró" y aprobó" los temas

siguientes,, que figuraban en el programa provisional (E/CN.4/AC.33/1985/L.1)

presentado por el Secretario General, como programa de sú período de sesiones

de 1985:

1. Apertura de la reunión por el representante del Secretario General.

2. Elección de la Mesa.

5. . Aprobación del programa. . . • .: • :

4. Examen de los informes presentados por los Estados partes de conformidad
con el artículo VII de la Convención.

5. Examen de la actuación de las empresas transnacionales que operan en
Sudáfrica, de conformidad con la resolución 1984/7 de la Comisión.

6. Informe del Grupo a la Comisión de Derechos Humanos.
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I I I . EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO VII DE LA CONVENCIÓN

9. El Grupo tuvo ante s í los siguientes documentos: i ) una nota del Secretario General

(E/CN.4/1985/26): r e l a t i v a a la situación de la Convénci-Ón yva los informes^presentados

por los Estados partes con" arreglo a l artículo VII de la Convención; y i í ) los" i-nfdrmes

presentados dés-púés del 40^- período de sesiones de la Comisión -üe Derechos 'Humanos" por

Cuba (E/CN.4/1984/36/Add.9), la Unión de'Repúblicas Socialistas' 'Soviéticas

(E/CN.4/1984/36/Add.lO y E/CN.4/1985/26/Add.71,' la República S o c i a l i s t a Soviética de

Bielorrusia (E/CK.4/1985/26/Add.1), Yugoslavia (E/CN.4/1985/267Add.2>", Argelia

(E/CN.4/1985/2é/Add.3), Madagascar (E/CN.4/1985/26/Add,4), la República Socialista

Soviética de Ucrania (E/CW.4/1985/26/Add.5) y Bulgaria (E/CN.4/1985/26/Add.6).

10. El Grupo procedió al examen de"cacía inTorme "en presencia de los representantes de

los Estados informantes., que jiabfan sido invitados a a s i s t i r a l a s reuniones.del Grupo

de conformidad con l a s recomendaciones hechas por el Grupo desde su período de sesiones

de 1979.

Cuba .......

11. El cuarto inforine periódico de Cuba fue- presentado por el representante del Estado

Parte, quien subrayó que l a Constitución de 197^" prohibía l a discriminación en todas

sus formas y manifestaciones y garantizaba a cada ciudadano^ él derecho a la"Igualdad y

al respeto mutuo. Señaló que el Código Penal establecía graves penas para cualquier'

acto criminal qt¿e •comportara ifn elemento de discriminación f a c i a l o apartheid. --Declaró

también que recientemente se había promulgado una nueva -ley"'sobre él•'pbder1 popular que

garantizaba nuevamente l a igualdad, particularmente •eri'-'lbs nombramientos a los -Cargos

públi"COB.';" Respondiendo a nuevas aclaraciones pedidas '$or él Grupo," declaró que en l a s

escuelas hasta el nivel universitario se impartían cursos sobre los males del apartheid 9

a s í como de ;tod¿s las• formas, -de discriminapión^.y, que. en esos cursos,,se.-incluía el

texto actual de la Convención.... Declaró ademáa a e s t e Respecto que/muchps estudiantes

extranjeros, particularmente de África y de Asia, recibían gratuitamente educación en

Cuba, en la mayoría de los casos en sus propios idiomas. El Grupo elogió al repre-

sentante por su .presentación del informe y tomó nota con agradecimiento del

mismo, cuya forma y contenido cumplían con l a s directrices; tomó nota

además de que el cuarto informe periódico había demostrado de nuevo la

posición constante de Cuba, tanto en el plano nacional como en el plano internacional,

en l a lucha contra el racismo y el apartheid.
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Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

12. El cuarto informe periódico de la Unión ce" Repúblicas Socialistas Soviéticas fue

presentr.do por el representante del Estado parte, quien señaló que la Convención

Internacional sobre ]a Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid se había elaborado y

aprobado por iniciativa de su Gobierno. Declaró que la Unión Soviética siempre'había

cumplido y continuaría cumpliendo todas las decisiones adoptadas por las Naciones Unidas

en suc esfuerzos por erradicar el racismo y el crimen de aparth'eid. En lo que respecta

a las empresas transnacionales que operan en Sudáfricn, declaró que, según los datos

del Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales, unas 1.100

de dichas empresas operaban actualmente en Sudafrica, y señaló que el apoyo económico,

tecnológico y militar prestado por esas empresas fortalecía el sistema de apartheid en

Sudáfrica. Subrayó que los países en que estaban radicadas esas empresas transnaciohales

podían controlar sus actividades. Declaró además que la pronta aprobación del Código

de Conducta para las Empresas Transnacionales, que preveía el control efectivo sobre

las actividades de las empresas transnacionales, era de gran importancia. El Grupo

elogió al representante por su presentación del informe. Tomó nota con agradecimiento

de la constante posición del Estado parte en la lucha contra el apartheid y todas las

formas de discriminación racial, así como sus opiniones sobre el alcance y la natura-

leza de la responsabilidad de las empresas tran^nacir-'-q] es por la persistencia del

sistema de apartheid en Sudáfrica.

República Socialista Soviética-de Bielorrusia ' . .

13. Al presentar el cuarto informe periódico de la RSS de Bielorrusia, el representante

del Estado parte subrayó que el informe complementaba los informes anteriores y declaró

que el sistema de vida pública i política, social y económica instaurado en la RSS de

Bielorrusia desde la victoria de la Revolución Socialista hacía' imposible 'la discrimi-

nación por motivos raciales o nacionales. Señaló que, aparte de la Constitución

bielorrusa, varios códigos sobre el trabajo, la educación, el derecho penal, el matri-

monio y la familia garantizaban la igualdad de todas las nacionalidades. Declaró que

la RSS de Bielorrusia aplicaba plenamente las decisiones de las Naciones Unidas a ese

respecto, en particular los programas de acción de la Primera y la Segunda

Conferencias Mundiales para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial. En res-

puesta a la pregunta relativa a las opiniones de la RSS de Bielorrusia sobre la

responsabilidad de las empresas transnacionales que operan en Sudáfrica por la persis-

tencia del sistema de apartheid, declaró que la RSS de Bielorrusia participaba plena-

mente en 3a elaboración del Código de Conducta para las Empresas Transnacionales.
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Subraye) que la celebración en 1585 del 40° aniversario de la victoria sobre el nazismo

y el fascismo.y de la fundación de las Naciones Unidas demostraba una vez más la deci-.

sión de la comunidad internacional y de las Naciones Unidas de combatir todos los

crímenes contra la humanidad, en particular el apartheid. El Grupo tomo nota con

agradecimiento de la información contenida en el cuarto informe periódico, y elogió al

representante del Estado parte por su presentación del informe, así como por las amplias

respuestas que había dado a las preguntas formuladas.

Yugoslavia

14. El tercer informe periódico de Yugoslavia fue presentado por él representante del

Estado informante, quien declaró que su país condenaba resueltamente la política de

apartheid de Súdáfrica y la consideraba un crimen contra la humanidad. Subrayó que la

legislación de Yugoslavia declaraba tales.actos criminales punibles por la ley. Declaró

que su Gobierno concedía asistencia financiera, material y diplomática a los movimientos

de liberación. El representante mencionó también diversas medidas adoptadas por su

Gobierno para aplicar las disposiciones de la Convención y subrayó la activa participa-

ción de Yugoslavia en todas las actividades internacionales para combatir la política

de apartheid del Gobierno de Súdáfrica. El Grupo tomó nota con agradecimiento del

informe de Yugoslavia y de la información contenida en el mismo. Se pidieron aclara-

ciones al representante de Yugoslavia sobre si había trabajadores emigrantes yugoslavos

en Súdáfrica, sobre las medidas adoptadas por su Gobierno para aplicar Tas disposiciones

en materia de extradición del artículo XI, y sobre la opinión de su Gobierno, acerca

del alcance y la naturaleza de la responsabilidad de las empresas transnacionales por

la"persistencia del sistema de apartheid de Súdáfrica. El representante aseguró al

Grupo que las preguntas formuladas se transmitirían a su Gobierno y que en el próximo •

informe periódico se darían respuestas completas. • . ••

Argelia

15. El informe inicial de Argelia fue presentado por la representante del Estado Parte

quien complementó le información contenida en el mismo describiendo las actividades
' .i.

internacionales de su Gobierno en lo relativo al apartheid y la discriminación racial.

El Grupo expresó su agradecimiento por el amplio y preciso informe de Argelia.

Se pidieron aclaraciones relativas a las medidas adoptadas para aplicar las disposi-

ciones en materia de extradición del artículo XI de la Convención y sobre las adop-

tadas para dar efecto al artículo VI; también se pidió la opinión del Gobierno de

Argelia acerca del alcance y la naturaleza de la responsabilidad de las empresas
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transnacionales por la persistencia del sistema de apartheid en Sudáfrica, así como

sobre la aplicabilidad del artículo III de la Convención a las actividades de esas

empresas. Por víltimo, el Grupo expresa la esperanza de que el Gobierno de Argelia,

al presentar sus informes futuros, tuviera en cuenta las directrices generales en lo

relativo a la forma y el contenido de los informes. En su respuesta, la representante

de Argelia declaró que en su país nadie había sido perseguido por el delito de apartheid

o por crímenes racistas. Aseguró al Grupo de que su Gobierno cumpliría cualquier deci-

sión de la comunidad internacional que contribuyera a la represión y el castigo del

crimen de apartheid y declaró que el Gobierno de Argelia ya había expresado su opinión

sobre la creación del tribunal penal internacional previsto en el artículo V de la

Convención. La representante declaró también que su Gobierno condenaba vigorosamente

las actividades de las empresas transnacionales en Sudáfrica.

M a d a g a s c a r - . i • .. ; • •. . . . .,

16. El segundo informe periódico de Madagascar fue presentado por él-representante'

del Estado parte quien señaló que' su país condenaba resueltamente lá -política de'-7"'

apartheid y cooperaba plenamente con la comunidad internacional en'sus esfuerzos para

prevenir y reprimir el apartheid'y'la discriminación racial.- Subrayó algunas disposi-

ciones de la legislación de Hadagascac.qüé garantizaban los principios de igualdad'y

no discriminación. El Grupo expresó su'agradecimiento al'Gobierno de Madagascar-por ••

su Informe y por las medidas concretas-^que había adoptado para aplicar plenamente las

disposiciones de la" Convención. TambiéYi se expresó satisfacción por el hecho de que

el African National Congress (ANC) tenía una oficina permanente en Madagascar, El Grupo

pidió al Gobierno de Madagascar que expresara su opinión en el próximo informe perió-

dico sobre el alcance y la naturaleza de la responsabilidad de las empresas trans-

nacionales por la persistencia del sistema de apartheid en Sudáfrica y sobre la aplica-

bilid'ad~d"3l artículo III de la Convención a las actividades de esas empresas. El repre-

sentante de Madagascar se comprometió a transmitir a su Gobierno la petición del Grupo.

República Socialista Soviética de Ucrania •- .... .., ..

17- El cuarto "informe periódico de la RSS de Ucrania fue 'presentado por el represen-

tante del Estado informante quien expuso las medidas internas e internacionales adop-

tadas por sü Gobierno para combatir el apartheid y la discriminación-racial. En par-

ticular , declaró que la RSS de Ucrania, como miembro del Comité Especial de las

Naciones Unidas contra el Apartheid, había participado activamente durante muchos años

en los trabajos sumamente importantes de ese órgano y había presentado o copatrocinado



E/CN.4/1985/27
página 8

propuestas concretas en las Naciones Unidas sobre diversos aspectos de la lucha contra

1E política y la práctica del apartheid y todas las formas de racismo y discriminación

racial. Además, declaró que su Gobierno apoyaba todos los esfuerzos de la comunidad

internacional contra el apartheid, en particular la imposición de sanciones contra

Sudáfrica de conformidad con el Capitulo VII. de la Carta de las Naciones Unidas, y

condenaba vigorosamente todos los intentos de Sudáfrica de resolver la cuestión de

Namibia al margen de las Naciones Unidas. Informó también al Grupo de que la RSS de

Ucrania contribuía regularmente al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para

Sudáfrica y concedía becas a los estudiantes del África meridional. En particular,

mencionó las disposiciones constitucionales y otras medidas legislativas que garanti-

zaban la igualdad de los ciudadanos y los principios de no discriminación. Se' u t i l i -

zaban los medios de comunicación social, los cursos universitarios, la celebración de

días de solidaridad y otros medios para dar publicidad a la lucha del pueblo de

Sudáfrica y de Namibia por la independencia. El representante subrayó que la celebra-

ción en 1985 del 40S aniversario de la fundación de las Naciones Unidas y de la

victoria sobre el nazismo y el. fascismo durante la segunda guerra mundial debería

movilizar los esfuerzos de la comunidad internacional para combatir el resurgimiento .

del nazismo y el fascismo y la existencia del apartheid. El Grupo elogió al represen-

tante del Estado Parte por su presentación del informe que mostraba el propósito de la

RSS de Ucrania de cumplir plenamente todas las disposiciones de la Convención y su

valiosa contribución a la lucha internacional contra el apartheid.

Bulgaria

18. El cuarto informe periódico de Bulgaria fue presentado por la representante del

Estado Parte, quien subrayó que Bulgaria estaba firmemente comprometida a apoyar muy activa-

mente los esfuerzos de las Naciones Unidas encaminados a la erradicación del crimen de apartheid.

Declaró que la celebración en 1985 del 402 aniversario de la victoria sobre el nazismo

y el fascismo y de la fundación de las Naciones Unidas debería reforzar la determinación

de las Naciones Unidas de erradicar el crimen de apartheid. Bulgaria consideraba que

el artículo III de la Convención era aplicable a las actividades de las empresas trans*-

nacionales que operan en Sudáfrica y constituían un delito de apartheid. La represen-

tante expresó la opinión de que las Naciones Unidas debían adoptar medidas apropiadas

para combatir las actividades de las empresas transnacionales que operan en Sudáfrica.

El Grupo elogió a la representante por la gran competencia con que había presentado el

informe .y tomó nota con satisfacción del amplísimo informe del Estado parte en particu-

lar la referencia hecha en el informe a las disposiciones del Código Penal destinadas a

reprimir y castigar los crímenes de genocidio y apartheid, y tomó nota con aprobación

de la semejanza con que se trataban el crimen de genocidio y el crimen de apartheid.
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IV. EXAMEN DE LA ACTUACIÓN DE LAS EMPRESAS TRANSríACIONALES
QUE OPERAN EN SUDAFRICA

.19.- De-conformidad con la petición hecha en las resoluciones 1982/12 , 1983/12 y 1984/7

déla Comisión de Derechos Humanos, y en relación con el tema 5 de su programa, el Grupo de

Jos Tres continuó examinando s i la actuación de l s s empresas transnacionales que ope-

raban en Sudáfrica estaba comprendida en la definición del crimen de apartheid y s i se

podía o ño tomar alguna medida jurídica conforme a la Convención.•

20; El Grupo tomó, nota de que varios órganos de l a s Naciones Unidas habían señalado

repetidas veces a la'atención de la comunidad internacional la estrecha.relación e x i s -

tente entre las-actividades de l a s empresas transnacionales que operaban eri Sudáfrica

y la .insistencia del régimen r a c i s t a de ese país en su p o l í t i c a de discriminación

r a c i a l y de apartheid, a s í como l a posición de los países en que estaban radicadas

esas empresas con respecto a l régimen r a c i s t a de Sudáfrica. El Grupo compartió l a

opinión expresada por e l Comité Especial contra el Apartheid en su informe

a l a Asamblea General— en el sentido de que l a e f i c a c i a de la acción internacional

para eliminar el apartheid se había visto entorpecida por l a s actividades de l a s

empresas transnacionales que trataban de beneficiarse de ese inhumano; sistema-.

21. , El Grupo tomó nota de que varios Estados partes cuyos informes habían sido examina-

dos en el actual período de sesiones habían expresado l a opinión de que l a s actividades de

l a s empresas transrfacionales que.operan en Sudáfrica'contribuían a perpetuar l a

existencia del régimen de apartheid.• :••• . . : . ' • • .' -•••

•22. Teniendo eso en cuenta, así como la información'de que•disponía, el Grupo reiteró

la opinión de que el artículo III de la Convención-Internacional/sobre la Represión y

el Castigo, del Crimen de Apartheid podía aplicarse a la actuación de las-empresas

• transnacionáles que operaban en Sudáfrica. . • < • . - • • . .

23. A fin de continuar la-evaluación emprendida en1su- actual período de sesiones, el

Grupo estimó que era necesario seguir examinando la cuestión y que sería sumamente

útil conocer los puntos de vista y opiniones de los Estados partes en la Convención

•acerca del alcance y la naturaleza de la responsabilidad de.las empresas transnacio-

nales con respecto a la persistencia del sistema de apartheid en Sudáfrica. r. .

- í — ' = ' ' : " • ' "• • • • • ' • • •

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo octavo período ...
de sesiones, Suplemento MS 22 (A/38/22).
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

24= El Grupo de los Tres expresa su reconocimiento a los representantes de

los Estados que han presentado informes por haber asist i d o a sus sesiones y

haber participado en su labor; y toma nota con agradecimiento de que todos

los informes examinados por el Grupo de Trabajo en el actual período de sesio-

nes fueron presentados por los representantes de los Estados informantes.

25. El Grupo elogia a los Estados partes que han presentado informes periódi-

cos. Observa con preocupación que más de la mitad de los Estados partes en la

Convención no han presentado informe alguno e insta en particular a los que

aun no han presentado sus informes iniciales a que lo hagan lo antes posible

de conformidad con el artículo VII de la Convención.

26. El Grupo reitera su recomendación de que, al preparar sus informes, todos

los Estados partes tengan plenamente en cuenta las directrices generales sobre

la forma y el contenido de los informes.

27. el Grupo manifiesta su preocupación porque, a l 31 de diciembre de 1984,

sólo 79 Estados habían pasado a ser partes en la Convención. Convencido de que

la ratificación universal de la Convención o la adhesión a la misma y la apli-

cación de sus disposiciones son necesarias para su eficacia, el Grupo recomienda

una vez más a la Comisión de Derechos Humanos que inste a todos los Estados que

aún no lo han hecho a que ratifiquen la Convención o se adhieran a ell a sin

demora, en particular los Estados que tienen jurisdicción sobre las empresas

transnacionales que operan en Sudáfrica y Namibia.

28. El Grupo pide a los Estados partes que facil i t e n en sus informes más datos

sobre las medidas l e g i s l a t i v a s , judiciales y administrativas que hayan adoptado

para dar cumplimiento al artículo IV de la Convención, o sobre las dificultades

con que hayan tropezado en la aplicación de ese artículo.

29» El Grupo invita también a los Estados partes a que proporcionen en sus

informes más datos sobre casos concretos en que se hayan aplicado bajo su

jurisdicción medidas para perseguir, enjuiciar y castigar a las personas

rsponsables o acusadas de los actos enumerados en el artículo I I de la Convención.

30. el Grupo pide a los Estados partes que identifiquen en sus informes, cuando

sea posible, los particulares, organizaciones, instituciones y representantes de

Estados considerados responsables de los crímenes enumerados en el artículo I I

de la Convención, a s í como aquellos contra quienes el Estado parte en la Conven-

ción haya incoado procedimientos judiciales, a fin de permitir a la Comisión con-

tinuar su actualización progresiva de la l i s t a mencionada en el artículo X de

la Convención.
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31. El Grupo desea hacer nuevamente un llamamiento a los Estados partes, por

conducto de la Comisión de Derechos Humanos, para que refuercen su cooperación

en el plano internacional a fin de aplicar plenamente con arreglo a la Carta

de las Naciones Unidas las decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad

y otros órganos competentes de las Naciones Unidas para prevenir, reprimir

y castigar el crimen de apartheid, de conformidad con el artículo VI de la

Convención.

32. El Grupo desea señalar a la atención la semejanza, por su carácter r a c i s t a ,

del régimen de apartheid y de los regímenes f a s c i s t a y nazi derrotados durante

la segunda guerra mundial, y recomienda que el 40Q aniversario de la victoria

sobre el fascismo y el nazismo y de la fundación de las Naciones Unidas se

celebre movilizando los esfuerzos de la comunidad internacional en la lucha

contra el resurgimiento del fascismo y el nazismo y contra l a persistencia del

sistema de apartheid.

33* El Grupo desea señalar que el crimen de apartheid es una forma de crimen

de genocidio y que, en cuanto t a l , cae dentro de l a Convención sobre l a impres-

criptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa'humanidad,

y recomienda a la Comisión de Derechos Humanos que en las resoluciones corres-

pondientes se refl e j e esa interdependencia, a s í como el hecho de que l a adhesión

a la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de

Apartheid es un indicio de la aplicación de la Convención Internacional para

la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

34« El Grupo, recordando en especial el párrafo 3 de la resolución 3068

(XXVIII) de la Asamblea General, por la que se adoptó la Convención, a s í como

la resolución 39/19 de l a Asamblea General, desea una vez más señalar a l a

atención de los Estados partes y de las organizaciones intergubernamentales

y no gubernamentales, por conducto de l a Comisión de Derechos Humanos, la

conveniencia de difundir más información sobre la Convención y de informar al

público lo más ampliamente posible a través de los medios de comunicación a su

alcance de la aplicación de l a s disposiciones de la misma por los Estados

partes y de la labor del Grupo de los Tres creado en virtud del artículo IX

de la Convención.

35« El Grupo desea poner de relieve, en particular, la importancia de las

medidas que han de adoptarse en la esfera de la enseñanza y la educación para

una aplicación más completa de la Convención, e invita a los Estados partes a

que incluyan en sus informes amplia información sobre tales medidas.
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36. El Grupo desea señalar a la atención de los Estados partes la importancia

del artículo XI de la Convención, e invita a los Estados partes a que incluyan

en sus informes más datos sobre la aplicación de las disposiciones de ese

artículo.

37» El Grupo desea poner nuevamente de relieve la importancia de reforzar la

asistencia prestada a los movimientos de liberación nacional del África

meridional,.

38. El Grupo desea recomendar a la Comisión de Derechos Humanos que pida al

Secretario General que invite una vez más a los Estados partes en la Convención

que aú*n no lo hayan hecho a que expresen su parecer sobre el alcance y la natu-

raleza de la responsabilidad de las empresas transnacionales con respecto a la

persistencia .del sistema de apartheid en Sudáfrica.

39» El Grupo desea recomendar a la Comisión de Derechos Humanos que pida al

Secretario General que invite a los Estados partes en la Convención, a los

organismos especializados y a las organizaciones no gubernamentales a f a c i l i -

tar a la Comisión de Derechos Humanos la información pertinente sobre los

tipos de crimen de apartheid que figuran en el artículo II de la Convención

cometidos por las empresas transnacionales que operan en Sudáfrica.
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VI. APROBACIÓN DEL INFORME

40. En su sesión del 12 de febrero de 1985» el Grupo examinó el proyecto de. informe

sobre la labor realizada en su período de sesiones de 1985- El proyecto de informe

fue aprobado por unanimidad, con las modificaciones introducidas durante el debate.


